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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Gana·
dería por la qU,e se establecen normas para la ex
portación de équ1dos vivos a Francia, can destino
al sacrificio.

Excelentlslmos señores:

superadas las condiciones y círclUlstanclas" que aconsejaron
suspender la salida de équidos vivos de nuestro territorio na,
cional y autorizada a partir de 1 de diciembre de 1968 la ex
portación de loS mismos con destino a los mataderos de Fran.cta,
resulta necesario establecer las nonnas a qUe dicho comercio
deberá ajustarse en lo sucesivo.

En las circunstancias actuales parece conveniente mantener
tan sólo un control sanitario que garantice bajo dicho ~
pecro los ejemplares a exportar y permita. por otra parte.
conocer exactamente el volmnen, ritmo y .caracteristicas de
dichas exportaciones. Con este fin y en virtud de las facultades
que confieren a esta Dirección General la Ley de EpiZootias
de 20 de diciembre de 1952 y el Decreto de 4 de febrero de 1900.
dispongo:

Pr1mero.-Todos los équidos que procedentes del territorio
peninsular espafiol sean exportados a Francia con destino a
sacr1flcio realiZarán su salida por la frontera de Irún, debiendo
someterse a control sanitario de la Inspección veterinerria de
dicha Ad.uana, dependiente de esta Dirección General.

8egUndo.-En las provincias de origen, los ganaderos o ex
portadores que deseen reall.Zar env10s de équidos vivos a Fran
da para. sacr1ftcio deberán' proveerse de las correspondientes
gulas de orlgen y sanidad e Intt1l'P1"ovInclal.... Para la expedl
cían de las mismas será condición previa. inexcusable que los
éq_ estén l1Illl'<:ados a fuego en la tabla l2iquler<l& del cuello,
de manera clUamente Visible, con las letras «SElt.

Teroero.-Independ.1entemente de lo ot'Uen&do, siguen en vi·
gOl" _a estos anlma1es las estipulaciones de re(¡ulsltos y do
cumentac16n ordinaria para exportaciones de animales Vivos.

Lo que comunico a VV. EE. Y a VV. SS. para su cono
cimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. ss. muchos afioo.
Madrid, 20 de febrero de 1969.-EI Director general, R. Di...

Mantllla. '

Exemos. Sres. Gobernadores civiles y Sres. Jefes provinciales ele
Ganaderfa e Inspectores VeteriI1al'l08 de Adua.nas.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 290/1969, a. 13 ele fe1Jrero, por el que
se motIfflctt .Z ele 26 ele dlcl<m1Jre ele 1968, que crea
ba contfngentes Granoelarfos para diversm produc.
tos siderúrgicos.

El Decreto novecientos norenta y nueve/mil novecientos Be
senta del Mlnfstet10 de Comercio. de treinta de mayo, autoriZa
en sU artIculo segundo a. los organismos, Entidades y personas
inter..-. pe.ra formular, ele conformldad con lo dlopuesto en
el artfCUlo octavo de la. Ley Ara.noela.ri.a. las reclamaciones o pe
ticiones que oonsideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas & empRt
ro de dicha disposición y que ha:n sido reglamentariamente tra.-

mitad.. por la Dirección General de PoJitlca Arancelaria. se !la
estimado conveniente modificar el contingente creado por De
creto tres mil ciento sesenta y dos/mil novecientos sesenta y
ocho, de velntlséis de dlcIembre, para la chapa lamln6da en
fr1o~ con objeto de mantener el mereado nacional debidamente
abastecido. y evitar el alZa de su precio.

En BU virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de lamene1Ol1ada LeY Aranee-
larla de uno ele mayo de mll noveclentos aesenta. a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se amplia a setenta mil toneladas el con
tingente arancelarío libre de derechos ca:ntidumpin¡», creado por
Decreto tres mll clento sesenta y _/mll noveelentos sesenta
y ocho, de veintiséis de dlclembre, pe.ra las chapas laminadas
en frío.

Dicho contingente comprenderá la chapa lamlnada en [rlo,
en bobinas y cortada de las partida.s aran_las setenta y tres
punto trece punto B punto dos punto c y setenta y tres punto
trece punto B punto dos punto d

Articulo se¡¡undo.-La distribUCIón del contingente aran....
lario se efectuará, previo Informe de la D!recclón~ de
Induatrl.. Sl<!el'9metal1lrglcas y NaVllieS, por la D!recclón Ge
neral de COmercio Exterior, la cuai. al exten_ !ss declaracio
nes de lmport8clón, sefialará expresamente SU afectación al
presenté contingenté.

Artlculo tercero,-EI presenté Decreto entrará en vigor el
dla de BU pubil_Ión en el «Boletln Oflcl&i del _. con
efectos retrollctlvos a partir de prlmoro de enero de mll no
_too _ta y nueve.

Asl lo dispongo por el _te Decreto. dado en M&drld
a trece de febrero de mil ncrvec1entOB ...-nta y nueve.

FAAmlISCO Ffl,ANCO

El Ministro de comercio
FAUSTINQ GABeIA-MONCO y PÉRNANI>II:Z

DECRETO 291/1969, ele 13 ele feÓTero, por el l/1U
se mOCUflctt el te:do ..........- ele la pos!cfQn
90.2&<:-7.

El. Decreto novecientos noventa y nueve/mil novec1entoa ....
oenta. del :Mlnlsterlo de Comercio. ele treinta ele mayo. &utoriB&
en su articulo segundo a los Organismos, Entldades y perSOllll<
Inlerel&das, __ [ormUi&r, de conform1'dad con lo dlspueato en
el artlculo octavo de la Ley Arancelarls, las _ ...... o pe
ticlones que consideren conveniente en -relación con el Arancel
deAd_

Como _uencla de rec1&mllclones form_ al .-ro
de dJcha dlsposiclón y que han sido reglamentarlamente trami
tad.. por la DIreccl<lIl General de Polltlca Arancelarto. se ha
estimado conveniente.· oído el preceptivo informe ele la Junta
Superlor Arancelario. modlflcar el texto ........c.larIo de la posi
ción noventa punto velntiochG-C-siete.

En su virtud y en uso de la autor1za.ci6n conferida en el ar
ticulo sexto, número cuatro, de la menclonada Ley Ar&nce1arla
de uno de mayo de mu novecientos sesenta, a propuesta del
:Mlnlstro de Comercio y PreVIA d.llber&clón del Consejo de MI
nistros en SU reunión del dl& cinco de febrero de mll noveclen
tos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artlculo prtmero.-Qued& modlflcado el vlg.nté Arancel ele
Aduanas en la forma que figura a. continuacIón:

Partida Artículo Derecho d.6t1nlt. Derecho-'

90.28-0-7 Máquinas y aparatos para medición de coordenadas con lectura ctieita
automática. y activados electrónicamente •.. OH o••••• o....... ' ...... 311" Vl'

I


